
N.° 1556. LUNES 18 DE FEBRERO DE 1839. diez cuartos.

S. M. la R e in a  , su augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán, 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Real orden.
E xcm o . S r . : Al en carg arm e de la p rim era  secretaría  

d él D esp ach o  de E sta d o , la augusta R ein a  G o b ern ad o ra  
ge há servid o m an d arm e exp resam en te  que m anifieste a 
V . E . , Como lo h a g o , con  sin g u lar co m p lacen cia  m ia , ha
b e r  quedado S . M. m uy satisfecha de la lealtad  y celo  con 
qu e ha servid o d u ran te  el tiem po de su in terin id a d  en el 
en cargo  d el m ism o D e s p a c h o .= D e  R e a l o rd en  lo d ig o  á 
V . E . para su con o cim ien to  y satisfacción . D ios gu ard e á 
V» E . m u chos años. P a la c io  5 de F e b re ro  de 18 3 9 - =  
E v aris to  P erez  de C a s tro .= S r . D . M auricio  C arlos de O nís.

ANUNCIOS OFICIALES.
-  #

Caja d e  ahorros de M ad rid .

H oy dom ingo 17 de Febrero quedará abierta al publico 
detcle las diez de la mañana á las dos de la tarde, la caja de 
«h o rro ! cread i  en esta corte á virtud de Real decreto de 2 5  
de O ctu bre de 1858.

Todas las personas que quieran aprovechar las ventajas de 
estaultisntrópica institución pueden acudir á itñpoñer en la ca ja , 
desde da cantidad de 4  rs« a la dé 5 0 0  inclusive , en cada do- 
m tttgot la*primera imposición puede hacerse hasta la cantidad 
de rs. vii.

v La caja de ahorros está situada en la casa del monte de 
piedad , ^plazuela de las Descalzas.

E nda portería de la misma casa se repartirá gratis á todo 
elsqbé la p id a , una noticia sobre las cajas de ahorros, y la ins
trucción formada para la de Madrid.=±El primer d irecto r, mar
ques viudo de Ponte jos. > •

PO R  providencia del Sr. D . Benito Serrano y A liaga , juez 
de primera instancia de esta v illa , refrendada de D . J a 

cin to  Gaona y Loeches, escribano del numero de la m ism a, se 
c i t a ,  llama y emplaza por término de ocho dias á D . A nto
nio Vázquez y O rd az, nieto de D . José de Ordaa y Reyero, 
residente en esta corte, cuya habitación se ignora , para que 
comparezca á la escribanía del citado Gaona á enterarse de una 
providencia dada por el Sr. D . T iburcio  García G allard o, juez 
de primera instancia de la ciudad de B ad ajoz ; en inteligencia 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

^ ;___________   i — i-,; —  - - — - - — —  ------------------------------ 1,— *

PO R  , providencia del Sr. D . Ju a n  José Rodríguez Valdeosera, 
magistrado honorario de la audiencia territorial de Z ara

goza, juez de primera instancia de esta cap ita l, refrendada del 
escribano dél número D . M artin  Santin y Vázquez, se cita y 
emplaza á los que se consideren acreedores á los bienes de Don 
Ju a n  Lóp ez, vecino y tahonero que fue de la m ism a, para que 
dentro de 10 dias primeros siguientes al de este anuncio com
parezcan á usar de su derecho en el mismo juzgédo y escriba
nía ,  apercibidos de que pasado sin hacerlo se les dará la apli
cación correspondiente, parándoles el perju icio que haya lugar.

EL  intendente m ilitar del d istrito d e ’ G ranáda.±D ebiendo 
contratarse el suministro de víveres á las guarniciones or

d inarias y extraordinarias de los tres présidíos menores de 
A fr ic a , por el término de cuatro años contados desde que re
caiga la  R eal aprobación , se anuncia al público para que los 
que quieran interesarse en este serv ic ió , acudan á v&inearfo é 
instruirse de las condiciones con que debe hacerse, láSCttales 
estarán de manifiesto en la secrétaría de esta intendencia m ili
t a r ;  en el concepto de que esta subasta se efectuará por medio 
J e  un solo rem ate , para el cual he señalado el dia 2 5  def cor
riente mes y hora dé las doce de su m añ ana, en mi despacho 
tito  en el edificio ex-convento de S. Francisco de esta ciudad. 
Granada 2  de Febrero de i8 5 9 .r J u a n  Lui» B eltra n , secretario 
interino.

T J A B I E N D O  fallecido en  AveirO', reino de P o rtu g a l, á siete 
■ leguas de O p o rto , M anuel Rodríguez Pam plona, natu

ral de Pamplona , que estuvo avecindado en la feligresía de 
San S atu rn in o , é h ijo  legítimo de M anuel y de M aría Josefa

Bulla, de la misma feligresía, se avisa al público para que si 
ilguna persona se considerase con derecho á ios bienes del d i
funto se presente á justificarlo.

T A B IE N D O S E  denunciado ante el Sr. alcalde primero cons
titucional D . Tomas Fernandez de Vallejo por el promo- 

or fiscal D. Joaquín M aría San M ig u el, como sediciosos en 
jrim er grado los párrafos del periódico titulado el Guirigay , 
leí sábado 26  de Enero último , núm. 25 , que se encuentran 
¡n su folletín y dicen: " E l  mejor de loa Reyes” " Y  el mas 
íonrado de los grandes del mundo no valen tanto como el peor 
le los pueblos.” "U o  pueblo siempre tiene razón: un Rey casi 
íunca : un grande alguna que otra v e z :” y en igual concepto 
íl artículo de fondo que principia con las palabras: " L a  li
bertad muere por instantes,” y concluye: "alerta pueblos.” Se 
procedió á celebrar el sorteo de ios nueve jueces de hecho que 
:on arreglo á la ley debían componer el jurado; y habiéndose 
ealizado con las formalidades que la misma previene, tocó á 
Sos sugetos siguientes: D . M artin de la P eñ a, D . Ambrosio 
Blanco, D. Joaquín Rodríguez L e a l, D. Francisco López O la- 
rarrieta „ D. Francisco Iruegas, D . José Segundo Izquierdo, 
D. Pedro del P ortillo , D. Pablo C elis, D. Franciico  López 
Nuñez; resultando por lo respectivo a| artículo del folletin de
parar haber lugar á la formación de causa por ocho votos con
tra u n o , y que con respecto al artículo de fondo no habia lu
gar mediante haber resultado cinco vótos contra cu atro , y el 
Sr. presidente publicó la votación.

T T  A B IE N D O S E  denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
V *  D . Mateo Miguel Ayllon , por D. Ramón Carsi , editor 
responsable del periódico titulado e l Guirigay , en concepto de 
injurioso en primer grado el artícuiojfeserto en la G aceta  nú
mero 1547 del sábado 9  del corriehtcíTqué princip ia: " t ln  pe
riódico hay que se distingue entre todos;” y concluye: "esto  se 
tolera, esto se consiente:” se procedió á celebrar el sorteo de 
los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían com
poner el jurado; y habiéndose realizado con las formalidades 
que la misma previene, tocó á los sugetos siguientes: D . Ju an  
R ib o te , D . Fernando Palacios, D . Angel Diez Cañedo, Don 
Manuel Sánchez M arín , D. Francisco Y enes, D . Manuel de 
Auduaga , D . Ju an  Sevillano, D . Francisco Fernandez y Don 
Joaquín  Saenz López, quienes declararon, no haber lugar á la 
formación de causa por seis votos contra tre s , y el Sr. Presiden
te publicó la votación.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

E S T A D O S  U N I D O S  D E  A M E R I C A .

Sr. editor del Noticioso de Ambos Mundos, zz Filadelfia y 
Enero 5 de 1 8 5 8 .— He visto con la mayor satisfacción el a rtí
culo que publicó V . en el último número de su apreciabte pe
rió d ico , traducido en la Gaceta de Filadelfia , y si juzga V . 
oportuno dar un lugar en sus columnas á las observaciones que 
van á con tin u acio a , será favor que agradecerá á V* sincera
mente. =  U a amigo del pueblo mejicano.

Es demasiado doloroso considerar que algunas personas se 
esmeran con complacencia en exagerar todo cuanto acaece eu 
M é jico : si favorable, negándolo antes de recibir datos positi
v os; y si en co n tra , aprobando con satisfacción las desgracias 
de una república herm ana, que cree encontraría á lo menos 
una simpatía al prepararse á luchar hasta el último momento 
pór defender sü libertad y la de sus tribunales de las garras de 
un M onarca , cuya ambición en los mas leves pretextos encuen
tra excusa suficiente para ocultar sus miras particulares, pre
tendiendo alucinar al mundo con la generosidad con que trata 
á los m ejicanos, destruyéndolos por centenares en las explosio
nes de San Ju a n  de Ulúa. Son muy injustos los ataques y 
exigencias con que la Franéia aspira á obligarlos por fuerza á 
que concedan á sus súbditos privilegios que ninguna Potencia 
dé Europa goza. ¿Cuántos reclamos fundados harían las otras 
naciones, si á los franceses les dieran lo que piden? N o , esta 
conducta' ño la abrazará nunca el Gobierno mejicano , por mu
cho que se interpreten mal sus sentimientos. No nos cabe la 
menor duda que la proclama del presidente Bustamante es el 
eco de los sentimientos dé la generalidad de la nación , y que 
estos darán pruebas de que hay muchos corazones que prefie
ran lá muerte á la ignom inia de ver á sus enemigos profanar 
impunemente sus hogáres.

No hay  duda que muchos extraviados por la ligereza con 
qhe han investigado la actual posición de M é jic o , no advier
ten que el asegurar á la Francia sus reclamos del modo impe

rioso con que los exige, aun deseando satisfacerlos, seria igno
minioso á cualquier individuo; y una nación que representa á 
tantos, muy justos son sus motivos para negarse, con dema
siada moderación, á obedecerlos. No hay palabras con que po
der recomendar bastante la escrupulosidad con que los Estados 
Unidos debieran examinar los pasos de la Francia en esta con
tienda. Es de esperar que las diferentes voces que empiezan á 
ocuparse en aclarar esta materia, encuentren acogida favorable 
en un pais que ve á su vecino defendiendo casi sus mismas 
instituciones, aunque no l eba  sido posible imitarlas consoli
dándolas con buen éxito. (N . de A . AI.)

PR U SIA .

Colonia 28 de Enero.

ITan corrido rumores deque la Francia y la Prusia e n v ia - 
an un ejército de observación á las fronteras de Bélgica , la 
nglaterra bloqueará el Escaut, y ios holandeses, á quienes las 
:inco~Potencias facilitarán todos los recursos necesarios, torna - 
•án por sí mismos posesión del Limburgo y del Luxemburgo. 
ly e r  ha habido durante todo el dia 1111 tránsito muy activo 
le correos entre Coblentz y Dusseldorf: las tropas hacen pre
parativos de marcha. El comercio se ha paralizado con e^tas 
Hedidas, y se teme una baja considerable en las acciones de 
:aminos de hierro: se citan también casas amenazadas de sufrir 
in  perjuicio notable. La administración ha recibido orden de 
prohibir la exportación de caballos para la Bélgica , y no per
mitir el paso á los caballos de remonta que el Mecklemburgo 
ja ?  ¡a á Bélgica eu esta estación del año.

. . .  Aquhgxan. 2 8  de E n ero .
E l general de Borstell, comandante de la provincia, ha re

cibido de Berlín orden de movilizar el tercer cuerpo de ejército 
antes aun de que hubiese llegado la noticia oficial de la deci
sión déla Conferencia de Londres.Se han cobiunicado inmedia
tamente á todos los distritos militares las órdenes necesarias á 
fin de convocar las reservas. Los hombres que la componen de
ben reunirse á sus cuerpos respectivos. No se habla todavía de 
poner sobre las armas la landwher. Se ignora el destino de este 
cuerpo, y no se sabe si servirá de ejército de observación ó si 
debe hacer un servicio activo. Estas tropas marcharon hacia la 
frontera: deben situarse entre Malmedy y Ileinsberg. El sépti
mo cuerpo está destinado probablemente a cubrir la frontera á 
lo largo del M.eusa. Se ignora si vendrán tropas sajonas. En 
todo caso la marcha de las tropas empezará antes de su llegada.

[G/izetle d'Augsbourg.)

W U R T E M B E R G .

Stuttgart 1.° d e  F eb rero .

S. M . el Rey ha abierto hoy con toda solemnidad la sesión 
de los Estados. Concluido el oficio d iv in o , al cual asistieron los 
individuos de ambas Cámaras y los grandes dignatarios de la 
corona, S. M . se trasladó al salón de las sesiones de la Cám ara 
de D iputados, y pronunció el discurso de costumbre.

E n  el discurso anunció el Rey que la situación próspera de 
las rentas permitirá al Gobierno reducir los impuestos. Añade 
S. M .,  en lo concerniente al e jército , que la instrucción y el 
buen espíritu de las tropas corresponden del modo mas satis
factorio á sus deseos, y que es de esperar que el sistema defen
sivo de la Alemania meridional recibirá el complemento que le 
aseguran los tratados , aunque el mantenimiento de la paz pa
rece que está asegurado. El Presidente de la primera Cám ara, 
Príncipe de H ohenloe-Langenbourg, ha contestado á S. M . que 
los Estados se entregarían con celo al examen de los proyectos 
de ley que les sean presentados por el Gobierno.

{M ercurio d e  Suabia.)

R E IN O  D E  H A N N O V E R .

Ilan n óv er  58 d e  Enero.

La segunda Cámara d« la diputación provincial deOsnabruck 
ha dirigido á M r. de Schele, M inistro de Gabinete, una petición 
en la que formalmente se pide la convocación de los Estados 
provinciales de Osnabruck. Los peticionarios exponen q u e, se
gún las máxinas del aotiguo derecho público germ ánico, los 
Estados de la Alemania tieneu la facultad de reunirse en de
fensa de sus derechos, sin que pueda contradecírseles esta fa
cultad. Añaden que desde el advenimiento del Rey Ernesto al 
tro n o , se han hecho notables variaciones en el reino , y que se 
ha sometido á las Cámaras un nuevo proyecto de Constitución 
que pone en duda los derechos de los Estados provinciales, y



manifiestan en su consecuencia la persuasión en que están de 
que el Ministro convocará todo lo mas pronto posible los Esta
dos provinciales de Osuabruck.

(Gacete un iverselle de Cassel.)

ALEM AN IA.

La apertura de los Estados de Wurteroberg ha tenido lu 
gar el i.°  de Febrero. El Rey pronuncio un discurso, en el 
que notamos los pasajes siguientes. Anuncia que la situación 
próspera de las reutas permitirá al Gobierno hacer una reduc
ción de impuestos. S. M. añade, en lo que concierne al ejérci
to , que la instrucción y el buen espíritu de las tropas satisfa
cen cornpletarnenle sus deseos, y que es de esperar que el siste
ma defensivo de la Alemania meridional recibirá el complemen
to que le aseguran los tratados: aun parece que la paz está ase
gurada.

Encontramos en la G aceta un iversa l de Leipsick  los por
menores siguientes que le han comunicado de Praga:

Sabido es que el general Szcryuecky habia fijado su residen
cia en esta ciudad , donde era objeto de la vigilancia mas acti
va. En la época en que el Emperador Nicolás visitaba el pais, 
se vio obligado el general á establecerse en el carnpo. Sus rentas 
eran medianas; no tenia para v iv ir con su fam ilia mas que el 
producto de una propiedad de su muger en la Galitzia. El r i
gor de las medidas de vigilancia adoptad is respecto á él no ha 
impedido que se sustraiga á todas ellas. Habiendo tenido la 
idea de fingirse enfermo de gravedad, atravesó vestido de caza
dor toda la ciudad, y encontró fuera de las murallas el carruaje 
que le ha conducido de !a parte allá de la frontera. Después se 
lia sabido que el general habia debido á la oficiosidad de algu
nos franceses pasaportes, y los medios pecuniarios que han fa
cilitado su evasión. Ha pasado la frontera en compañía de 
tres franceses. Las numerosas visitas domicilarias con que la 
policía continúa incomodando á la fam ilia del general, ind i
can al parecer que quiera vengarse de la burla que este le ha 
jugado.

Se habla en Yiena de un proyecto de enlace entre la archi
duquesa Hermina, h ija del archiduque palatino de H uogría, 
que estaba anteriormente destinada á desempeñar las fuociones 
de abadesa de P raga, y el gran duque hereditario de Rusia, 
que debe llegar el 19. Se prepara un campamento en las inme
diaciones de la capital para ofrecer al Príncipe el espectáculo 
de evoluciones militares.

En Prusia continúan ocupándose en la cuestión religiosa, 
pero hasta ahora nada se ha determinado. Sin embargo todo 
parece que anuncia nuevos rigores contra el clero católico. En 
Baviera por el contrario , el Gobierno hace una guerra abierta 
á los protestantes.

La G aceta un iversa l de Leipsick  anuncia que en el mo
mento que se supo la dimisión del M inisterio M ole, se han 
notado movimientos en las tropas que componen la guarnición 
de W estphalia.

La G aceta de Augsburgo « ita  una carta de Colonia 
del 27, que confirma la noticia que ya hemos publicado acerca 
del llamamiento á las armas de los reclutas dé las divisiones 14 
y 15 del ejército prusiano.

Escriben de Carlsruhe que la policía ha descubierto a lli 
emisarios encargados de reclutar gente para el ejército belga. 
Se les ha prohibido que lo verifiquen.

(ConstitutionneL)

GRAN BRETAÑA.

Londres 5 de Febrero .

c á m a r a  d e  l o s  l o r e s. —.Sesión d e l 5 de Febrero.

A las cinco se abrió la sesión. Mucho tiempO antes de la 
apertura se hallaban en sus puestos el conde de Durham y  el 
duque de W ellington. El duque de Cambridge entró tempra
no en el salón. El conde de Lovelace y  lord Vernon deben pre
sentar y sostener la contestación.

En el momento eu que el lord canciller se dispone á leer el 
discurso de la Reina, él conde de Durham se levanta y d ice : 

Milores , tengo que hacer una pregunta al noble vizconde 
que dirige el Gobierno de S. M ., antes que se lea el discurso 
Real. ( in terrupción .) Creo, milores, estar en mi derecho.

Lord  Brougham  con fuerza: Sin duda 1 . *
E l conde de Durham 1 Desearía saber cuándo se propone 

el noble vizconde Melbourne depositar sobre la mesa los docu
mentos relativos á los asuntos del Canadá , mencionados en el 
discurso del trono.

Lord  M elbourne : Estos documentos no tardarán en presen
tarse; pero la naturaleza de una parte de ellos exige que los M i
nistros no los depositeu en la mesa sin haberlos examinado.

E l conde de D urham : M i objeto es únicamente provocar 
la pronta presentación del informe que he redactado en cualidad 
de lord gran comisario, y de los pliegos dirigidos por mí al 
secretario de Estado del departamento de las Colonias. Estos 
documentos están en poder de los Ministros hace mucho tietn— 
po , y bien pueden saber ya lo que conviene publicar de esos 
partes. Espero que la presentación se hará en el mas breve tér— 
m ino , y  estoy convencido de que conocerá Úa Cámara qué no 
he faltado á ninguna de las obligaciones que he contraido con 
ella, y  que he desempeñado con celo mi deber respecto á mi So
berana y á mi pais.

L ord  M elbourne : Los partes van á ser presentados; pero 
el informe no puede someterse aun á la Cámara ; su apéndice 
no ha llegado todavía al departamento de las Colonias. El mi
nistro necesita algún tiempo para examinar esta pieza, cuya 
producción, no lo dudamos, corresponderá á lo qué espera S. S, 

E l conde de D urham : Milores , es indudable que por una 
y  otra parte se ha observado la conducta mas honrosa.

No habiendo tenido consecuencia este incidente , se leyó á 
la Cámara el discurso R ea l, y el conde de Lovelace toma la pa
labra para proponer la respuesta. H a y , d ijo , en el discurso del 
trono, milores, que no pueden dejar de ser aprobadas por una
nimidad, La corona nos manifiesta que reina entre ella y  la 
mayor parte de las Potencias extrangeras una perfecta armonía, 
y que debe esperarse la pronta solución de todas las dificulta
des. Debemos alegrarnos de saber que se han concluido tratados

con el Austria y  la T urqu ía , que hacen cesar disposiciones fa
tales á nuestro comercio.

Las estipulaciones con el Austria permitirán d la Inglaterra 
ocurrir á las necesidades de 54 millones de individuos, espar
cidos sobre su inmensa superficie territo ria l; ningún tratado 
podía ofrecer mas ventajas positivas. Es de deplorar la continua
ción de la guerra en la Península ; pero debe esperarse que las 
lecciones terribles dimanadas de esta guerra , no serán perdidas. 
En cuanto á las operaciones que han sido necesarias en las In
dias con motivo de la conducta de la Persia , debe .esperarse que 
ocurrirán circunstancias capaces de conciliario todo, y  en nin
gún caso merece vituperio la conducta del Gobierno. ^Aplau
sos.)

En medio de la situación próspera del p a is , es fácil de no
tar el precio elevado del pan : esta elevación puede atribuirse 
á las leyes que rigen sobre importación de cereales; los M inis
tros de S. M. no podían dar en el discurso Real un lugar capital 
á esta cuestión. Existe ya una gran fermentación acerca de esto, 
y no se debia adoptar una medida que pudiese engendrar alar
mas; he visto con placer que no se habia dado á la Reina el 
consejo de pronunciarse sobre esta cuestión , que debe dejarse 
que madure el tiempo. El bilí de la ley de los pobres, mejorando 
la condición de las clases indigentes, ha probado á las masas po
pulares que YV . SS. no eran indiferentes á su suerte. Otras 
medidas podrán ademas, satisfaciendo al pueblo, conciliarnos su 
afecto. S. S. felicita al pais por haber terminado en las colonias, 
sin efusión de sangre, una revolución liberal y filantrópica; 
concluye manifestado su pesar porque el acta adoptada durante 
la última legislatura haya interrumpido forzosamente los tra
bajos tan útiles, tan provechosos, del noble conde D urham , en 
el momento mismo en que quizá iba á pacificar todos los ter
ritorios ingleses de la América del Norte. El noble lord ruega 
á la Cámara que adopte una contestación al discurso de S. M. 
Este documento, según costumbre, es una especie de segunda 
edición del discurso Real.

L ord  Verson  ̂ que apoya esta mocion, trata de probar 
muy particularmente que jamas la marina inglesa ha estado 
tan fuerte é imponente en tiempo de paz como en el dia. (Esto 
arraacá estrepitosos aplausos.) Que los tratados concluidos entre 
la Inglaterra y  las otras Potencias hacen cada dia mas brillan
te la posición de la Inglaterra. Que debe esperarse que en bre
ve se arregle la cuestión de los cereales, lo cual contribui
rá á que cesen las restricciones que ponen trabas al comercio de 
un géoero tan precioso. Que es de esperar que una política fir
me y generosa mejorará la situación-de -la' Irlanda, y pondrá 
á este reino bajo el mismo pie que la Inglaterra.

E l duque de TVellington: No intento provocar debates so
bre cuestiones que sin duda darán lugar mas adelante á discu
siones importantes. Unicamente diré que no conviene perder de 
vista con respecto á la cuestión holando-belga, que el princi
pio fundamental en que se apoya la independencia de la Bélgi
ca es el de guardar una neutralidad independiente. Los asun
tos de las ludias son una de las cuestiones, sobre los cuales es 
de suma importancia que el Gobierno comunique á la Cámara 
y  al pais los mas ámplios detalles , porque la nación no pue
de empeñarse en una guerra sin estar enterada á fondo de las 
causas que la provocan. Este es el pensamiento que rae domi
na  ̂sin por esto pretender alabar ni criticar los actos del Gor 
4>ierno con respecto á las fadias. M í único deseo es conceder a! 
Gobierno todo el apoyo que esté á mis alcances para que se 
apresure á concluir de un modo satisfactorio otros asuntos po
líticos no poco dificultosos.

He tenido I? mayor complacencia al saber por el Real d is
curso que S. M. está firmemente resuelta á sostener su ¡sobera
nía en ambos Canadás: pero también me será permitido ex
prese el pesar que me causa de no ver adoptada medida alguna 
para poner en ejecución esta voluntad. Se ha visto en aquellas 
regiones un territorio invad ido ; pacíficos habitantes maltrata
do s, arruinadas é incendiadas sus propiedades porque eran 
adictos á la Reina ; y yo hubiera querido se hubiese anunciado 
la adopción de medidas dirigidas á hacer respetar la autoridad 
R ea l, y  á asegurar la vida y bienes de sus súbditos: es un 
deber de S. M. protegerlos, y es un deber sobre todo el de 
protestar directamente contra las agresiones criminales de que 
los canadienses, sus leales súbditos, son víctimas de los ciuda
danos americanos. Con este motivo deben d irigirse reclamacio
nes al gobierno americano, pues de no adoptarse una medida 
semejante, la provincia del alto Canadá se verá en breve re
ducida al mismo estado que la de Tejas.

He dicho, y repito, que una gran Potencia como la Ingla
terra no puede entrar en una guerra pequeña. La Inglaterra 
debe entrar siempre en liza con armas dignas de su grandeza. 
Cuando él Gobierno de los Estados-Unidos confiesa y  declara 
qué las autoridades civiles no tienen la fuerza necesaria para 
impedir tales invasiones, es menester que el Gobierno de la. 
Reina torne la in ic ia tiva : debe dispensar protección a sus súb
ditos. Nó he podido menos de asombrarme al observar el modo 
como se califican en el discurso del trono cierfas grandes re
uniones, como si se ignorase que un hombre investido de la 
confianza del Gobierno de S. M. recomendase recientemente él 
mismo la formación dé ún cuerpo de ejército: d e h o m b r e s  
próntos á"combatir '(Escuchad). Yo á (o menos espero que s,e 
le expedirá especialmente ún ejemplar dél párrafo de.que se 
trata. (Aplausos mezclados de risas.)

Después de algunasobservaciones emitidas por el duque dg 
Richmoud acerca dé que consideraría como Una desgracia en 
general ¿ cualquiera mudánzá que se haga en las jeyes.sqbre Iqs ' 
ce’reáles, Lord  Colchestér'se lamenta del.esisqlb de degradación; 
y  de decadencia á qué' sé‘'há1 reducido la marina *, Nq es, elijo,, 
imas imponente ni poderósá que es -la época pivqué un alm iran
te holandés reOíón taba el Tamésis é incendtabaa .Sheer.pe$a» .

- E l conde de MintOy S^reta río de jls^cí^ Je)', alm irantazgo;. 
i Aun ño es llégado el tiempo de entrar en los detalles necesarios, 
sóbre éste asúnto. Solo daré explicaciones cuando,una proppji^í, 
cion formal se someta á la/ deliberación dé la Cámara. Por hoy , 
me lim itaré á manifestar qué nuestra marina se halla, en el 
mejor estado, y  que la Cámara puede estar tranquila en cuanto 
á este particular.

E l condé de TVichelsea: Fácil es adivinar por algunas pa
labras de los nobles lores que han propuesto y  sostenido el 
mensaje , que el Gobierno se asocia de ún modo indirecto á Ips ¡ 
miras de los que opinan por la revocación de las leyes de cerea
les, que yo en mi concepto miro como una desgracia. Me pa
rece que el ministerio debería tener valor para declarar su ppi-* 
nion , y y ó habria querido mas oir de boca del ministerio, 
aunque dispuesto á combatirle, declarar francamente su vo

luntad , si bien contra los intereses del p a is , de revocar esas le- 
ye*. (¡ Escuchad !)

L ord  Rocíen : Yo voy á señalar un vacío que encuentro 
en el discurso del trono. El ministerio ninguna seguridad da 
en él á la Irlanda , ni menos contrae empeño alguno cou este 
reino.

L o rd  M elbourne : Niego que el Gobierno sea como tal fa
vorable al proyecto de revocación de las leyes sobre los cereales. 
Es preciso hablar con toda franqueza acerca de esta cuestión* 
las noticias que se me han comunicado y  yo he adquirido , me 
han hecho conocer que aun no es llegado el momento de recia-» 
mar la revocación de estas leyes. Paso á la cuestión acerca de 
las Indias, empezando por declarar que creo á la Cámara de
masiado justa para que trate de adoptar una resolución prema
tura con motivo de los sucesos de aquellos países. Es un deber 
suyo , antes de proceder á juzgar, el de enterarse bien á fondo 
sobre este punto , considerando sobre todo los inmensos intere
ses que están enlazados con esta cuestión. .....

Aunque el Gobierno no haya explicado enteramente su pen
samiento acerca de ambos Canadás, está decidido á adoptar a l
gunas medidas enérgicas y  decisivas para hacer que en aquel 
pais se guarde el respeto debido á S. M . , que se obedezcan las 
leyes, y proteger las vidas y  haciendas dé los ciudadanos in 
gleses. Yo no soy de la opinión délos que acusan al Gobierno 
americano con motivo de las frecuentes incursiones que hacen 
los ciudadanos de los Estados-Unidos en nuestro territorio, 
pues las mismas circunstancias topográficas del pais dificultan 
el que pueda oponerse á estas invasiones. Es también un deber : 
del Gobierno americano de hacer cuanto esté de su parte para 
evitar la repetición de estos ataques/No se han dejado de hacer 
reclamaciones al Gobierno de los Estados-Unidos, y yo no ten
go motivo alguno para sospechar de la sinceridad de aquel Go
bierno á vista de sus protestas de adhesión; pero debe tenerse 
en cuenta las dificultades que presenta el territorio y  los obs
táculos naturales que se reúnen contra su autoridad. Paso á la 
alusión que el noble duque de W ellington ha hecho á un per
sonaje investido con la confianza del Gobierno. Niego la exac
titud de semejante aserción, y  niego formalmente que pueda 
asimilarse la asociación organizada por este personaje (Mr. O* 
Connell) á las asambleas ilegales que se han verificado en diver
sos puntos del reino. Asi que , me parece que el noble duque no 
;ha estado muy feliz en su comparación. [R isas). Por último, 
d iré , que nada me es tan lisonjero como el ver á la Cámara 
asociarse por unanimidad á la proposición del mensaje de con
testación.

L ord  Brougham  sostiene la conducta leal del Gobiérno 
americano, que ha hecho cuanto ha estado de su parte para- 
impedir todo acto de agresión en el Canadá. Mucho sentiría, 
añad ió , ver interrumpidas las relaciones que existen de buena 
amistad entre los Gobiernos de Inglaterra y  de los Estados- 
U nidos, y espero que jamás dejará de existir tan buena armo
nía por frívolos pretextos. S; S . , pasando después á la cuestión 
d é la s  Ind ias, declara no comprende las causas, que han dado 
origen á los acontecimientos de que ha sido aquel pais teatro. 
Con respecto al Canadá, d ice, me guardaré muy bién de en
trar prematuramente eri una discusión acerca de este paia,
A pía udó el ardor con que e l . noble lord recienllegado á. Ingla^  
térra (lord Durham) ha tratado de provocar por sí m isma is ta  
discusión, deseando dar explicaciones categóricas acerca de~la 
política que ha seguido en aquella colonia. Se habla de asara* < 
bleas ilegales celebradas en el Lancashire; pero al pareced rato * 
es el solo mal de) que el pais tenga que quejarse. Sinembatjgo* 
se observa por otro lado un sistema de ag itación, que ataca áo 
la parte mas irritable y mas ignorante de la población. Nú se 
ha reflexionado que persiguiendo al reverendo. M. Stephensise 
proporciona naturalmente á sus defensores la ocasión de de
mostrar que la ley, tan poderosa en el Lancashire,. se debilitaba^ 
en Irlanda. Lord Melbourne acaba d e  negar que el g e f e ,e l in s -  
tigador principa) de ésta agitación haya merecido la mayor o 
confianza del Gobierno; pero no por eso es menos cierto quf^, 
su lenguaje y  sus amenazas tenían un carácter mas violento, 
que las palabras de Mr. Stephens. Lejos de emplear el‘ Oobier^l 
no medidas rigorosas en esté caso, ha ofrecido ál Vehemente 
orador una plaza eii la magistratura. Pues ahora b ién , ¿corno ’ 
puede concillarse este favor con úna negativá de'confianza ?

Lord Brougham concluye reconviniéndo ar Gobierno''por- * 
que no presta su apoyo a la opinión pública, qué redama la * 
su presión de los cereales, Ib cuál cóiísidera como una debitidad’ 
por su parte. : ; 5 ' • ' ‘ '/ '-

E l m arqués de LandsdoW m  A prueba altamente la  
ducta del Gobierno eri cuarttúá la polítíca adoptada^ poi él Ibrd - 
Auckland en la India. Guando mas adelante se coloque la 
tión én este terreno haré ver que nuestro imperio en la India 
jamas ha sido tan fuerte ni'estado tau fuerte como ahora, t 

_ Puesta á, yptaeion la proposición de Lovelace pqtledqRapro-' 
bada , señalando la próxima'sesión para él ¡juevés'Jd  - ¿4 , 
i • V.-Y >• ’ < •; •. *- ; ,/ó ,
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\ M r . Ea Bfrller propone á la;Cámara se vote i^ni^réspetitosit f 
mensaje, en respuesta a l discurso, pronunciad ó pór¿ & qoií* 
inotivQí de la apertura dql Paclameuto, expreióndpse íen fcStoâ  
térm inos: La Cámara ha oido seguramente con placer que 
S. M . continúa’ recibiendo dé las Póténciás extrangerás las más 
ppútivas¿ segqififlades d$ Iqs- deseqs ‘que les i animan' de * #gdif* 
con nosotros $p,s relación^ a m is t a s  d ebeinps>tenar la
esperanza da copseryar est$ paziqug taqta ,sangra ^  dinero bák 
postado. ,Sir^ Isp mpqp^dudfi^os, f^jic^taijeiA^deJa; qonpíustnaidfck 
1 os tratados d[e cqmegcio coq Jq. J u r ;quí^ y  el Afts■triapOrqó® ' 
'el comercio y  J a t índu^tria/cacio,níil.sacarán cQnocidaA ventajas*

uno  ̂ tratado^qu^ tex ̂ brp^^n^^yg^,salidas para sû s produc-f í 
ios. /f oca p te a' L cpes^0n/hojandP-rbc Iga( y d e b e m p e T*r 41»^^

Gobierno, belga adherirá cqmo la Holanda*al protocúln fioaLí 
de la Conferencia. ¿

jasando a examinar la  ̂ cuestiones de política in te r io r « I  
orador continúa:. ; . , ; ..... ; ’

' Creo rno esta lejapo el tie.mpo Cn qu$ el Parlamento cono
cerá la necesidad imperiosa de conceder á los irlandeses rel pl$r*< 
:no ejercicio de los derechos de que goza el pueblo ingles, y  aun 
éstoy persuadido de que no se concluirán las sesiones sin que la 
Irlanda haya obtenido la reforma de sus corporaciones tóu‘ni¡-¡ 
cipales. Mucho ganaría la estabilidad de la iglesia anglicana' 
con que diese noticia al pueblo de los fondos de que dispone, 
y  de la fiel inversión que de ellos se hace. Me felicitaré sien»* 
pre de haber tenido parte en la solución de ü  cuestión de eman-



cipa» íod de los negros de nuestras co lon ias, c u y a  suerte no cede 
en nada á la de sus sem ejantes mas dichosos.

Voy á hablar ahora del Canadá. Una insurrección ha esta
llado en aquella co lonia; es sobremanera importante el que se 
sepa que esta insurrección ha sido sofocada mas bien que por 
la fuerza de las arm as, por la autoridad de la justicia b ritán i
ca , porque la influencia de la opinión pública es la que con
trib uye  sobre todo al sostenimiento del imperio británico.

Entro en la parte del discurso de S. M . relativo á una alu- ! 
sion acerca de las tentativas hechas para perturbar la tran q u i- i 
lidad pública. Las medidas reclamadas por los agitadores no se- ¡ 
r ían  curtam ente ventajosas al p aís, y  estoy convencido de que ¡ 
el sufragio univer al y  el voto por escrutinio secreto no pro- | 
ducirian  el efecto que se cree. Sin em bargo, si la Cámara reci
be peticiones en este sentido, me persuado que las d iscutirá con 
un discernimiento que hará conocer que es tan am iga de la ra- 
*on y  de la moderación, como enemiga de los alborotos y  de la 
violencia. Aunque en el discurso de S. M . nada se d iga acerca 
de las leyes de los cereales, me veo en la necesidad de hablar 
sobre ellas algo. La violenta agitación que la cuestión de las 
leyes de los cereales ha producido en el p a is , demuestra la ne
cesidad de modificar estas le y e s ; y  cuando la cuestión se come
ta á la C ám ara , espero que se d iscutirá con calma y  reflexión, 
y  que se tendrá en cuenta que esta cuestión está íntimamente 
un ida á los intereses mas preciosos del p ais , y  no como un me
dio de división de dos partidos.

Los intereses agrícolas é industriales comprenderán sin du 
da que ambos están en una dependencia recíproca, y  creo que 
el mantener in tacta esta ley no es el medio de favorecer los in 
tereses agríco las: sin em bargo, una revocación absoluta seria 
quizas en este momento un paso m uy impolítico.

El estado de los negocios públicos merece una seria atención, 
é inspira al mismo tiempo serias inquietudes: sin embargo, 
confio en que las dificultades que actualmente se presentan que
darán  resueltas por la sabiduría del Parlamento sostenida por 
la prudencia de un pueblo leal y  decidido.

El honorable miembro lee en seguida el proyecto de men
sa je , que no es otra cosa que un paráfrasis del discurso de la 
corona.M. G.TF. Woodx Con el m ayor placer me levanto para 
sostener el proyecto de mensaje en contestación al discurso de 
la  corona. Ha sido para nosotros la mas grande satisfacción el 
o ir á S. asegurar á la Cám ara su entera confianza de con
servar la paz mediante las relaciones que existen entre las gran 
des Potencias, y  que después de haber gozado por una larga 
série de años de sus beneficios , tenemos hoy la seguridad de 
que no se a lte r a rá , lo cual llena de regocijo á la Cámara y  á 
todos los súbditos leales dé S. M . En los dos nuevos tratados 
concluidos con el Emperador dé A ustria y  el S u ltán , y  sobre 
los cuales S. M . ha llamado nuestra atención , vemos una nue
va prenda de la conservación de la paz : estos tratados son tan 
ventajosos para nuestro com ercio, como lisonjeros para nuestro 
amor, propio nacional, y  honrosos al mismo tiempo para los Mo
narcas que los han celebrado.

Representante en este recinto de una ciudad f a b r i l , me veo 
obligado á demostrar al Gobierno de S. M . el reconocimiento 
de quem e hallo poseido por la conclusión de unos tratados fu L - 
dados recíprocamente en  bases las mas ju sta s , y  que deben con
tr ib u ir  al aumento y  prosperidad comercial é industria l de 
nuestro pais. Bajo el punto de v ista político son no menois ven- 
ta josósqueí bajó el aspecto com ercial, puéstó que por ellos él 
comercio? del Danubio y  el de Constantinopia , qué hasta aqu í 
parecía deber ser el monopolio de una sola P otencia , le tene
mos asegurado para lo sucesivo en el mismo pie que las Poten
cias mas fa vorecida s.

 ̂J a ,  cuan ta á  los asuntos de la  Holanda y  de la Bélgica* 
debemos felicitarnos de ver á las cinco grandes Potencias de 
E urop a , cuyos esfuerzos combinados y  su alta  influencia han  
sabido descae 1831 conservar los beneficios de la p az , a le jar con 
su moderación y  ^íbios consejos los azares de la guerra que na- 
turatraente delpan suscitarse por la reparación de ambos países.

ro r  lo que respecta á E spaña, es á la verdad deplorable ver 
cómo continúa la guerra c iv il asolando aquel desgraciado pais, 
yrneF-puedo dejar de expresar mis deseos de que las Potencias 
de Europa se unan para poner fin á una guerra de exterminio, 
oprobio de la cristiandad (escuchad, escuchad!) á fin de esta
blecer por este medio la paz general del mundo.
. : ¥ oy á entrar en la interrupción ocurrida de las relaciones 

*Ul*ÍtQ£aSventre:1a Inglaterra y  la. Rusia . Sea el que quiera el 
objeto que fiara ello haya tenido á la vista esta ú ltim a Poten
c ia ,  es m uy satisfactorio el ver la prontitud y  energía desple- 
g ^ íiC p b r ios, consejeros de nuestro Gobierno en la In d ia , y  es 
de creer qué^, suceda lo que quiera en aquellas regiones, esta
mos preparados* ^ dispuestos a conservar la paz en la India y  
á  asegurar las «propiedades de los súbditos de S. M .

ífefrfÚS! visto con el m ayor placer puesta en ejecución la gra n 
ídi^emjancipacioa de los nbgros, acordada por las legis

laturas locales de nuestras colonias.
i r ErircH&»fo ¿rl'G anadá , estoy satisfecho dé que no se h aya  

becho una mas laega mención de el en el discurso de la corona; 
sMV embargp,, no quiero dejar pasar esta ocasión para dar mues
tras de m i g ra titud  a. dos léales habitantes de aquel pais con 
motivo de los esfuerzos que han hecho para sostener al Gobier
n o , cqn fiando en que antes de poco tiempo podrá concederse á 
tan i interesables colonias aquella; libertad que es compatible con 
su ífe lic idad . r ‘ , i

.^ U to ;q u e  algunos habitantes de los Estados-Unidos h ayan  
sido tan cu lpab les, que se hayan  entregado á un sistema ver
gonzoso de p illa je para con ios habitantes del G anadá : sin ¿m- 
bargo , el extravío de estos hombres no debe im putarse en mo- 
dU^tlgUU^at Gobierno de los Estados-Unidos , q u ien , y  debo 
hacerle esta ju s t ic ia , en todas ocasiones se ha conducido con 
la mejor buena fe y  voluntad respecto de nosotros. El último 
párrafo del discurso de S. M . es relativo á las circunstancias 
en que se ha encontrado nuestro' p á is , por efecto de las cuales 
habría podido excitarse , a) pueblo á actos de desobediencia y  á 
que atentase cóntra e lderecho de propiedad. En cuanto á la 

del pais con quien estoy en re lac ió n , por dicha puedo 
asegurar á la Cám ara que este sentim iento de excitación ha 
afectado s o lo á u p  corto número de súbditos de S. M . No hay 

4 ue ŝe ^ n  hecho los mayores esfuerzos para excitarlos á 
actos que merecen la repróbacioú de todo el mundo , y  que, 
siendo perjudiciales á ellos m ism os, habrían  comprometido 
fuertemente la paz y  la  tranqu ilidad  del p a is ; pero por medio 
d e  una buena ejecución de las leyes vigentes se han cortado 
pronta y  eficazmente estos males. Contemplo como una fe lic i

dad el que la excitación á desórdeoes que ha reinado por a l
gún tiem po, se ha calmado enteramente, y confio en que no 
volveremos á ver que renace.

Pero en todo caso vivo descansado en que el vigor y  ener
gía de la legislatura aux iliarán  los esfuerzos del Gobierno si los 
agitadores intentasen perturbar de nuevo la tranquilidad del 
reino. El estado mercantil del pais es el mas satisfactorio. Sin 
embargo no debemos echar en olvido que los fabricantes de 
otros países luchan, con buen éxito en los mercados del antiguo 
y  nuevo mundo contra la Inglaterra , y  por lo tanto espero que 
el Gobierno conocerá la necesidad de adoptar medidas por las 
cuales nuestros fabricantes puedan ser tan afortunados como 
los del continente. Doy gracias á la Cámara por la indulgen
cia con que se ha dignado escucharme, y  uniendo tnis senti
mientos expresados por mi honorable amigo , el representante 
en esta Cám ara del condado de Stafford , voto el proyecto de 
mensaje.

M. T. D uncomhe: Y oy á sostener y  explicar mi enmien
da. S i los honorables individuos que proponen el mensaje han 
creído deber solicitar la indulgencia y la atención de la Cám a
r a ,  ¡cómo no he de necesitar yo de ella cuando debo someterle 
observaciones que tal vez podrán suscitar algunas im pugnacio
nes! M i enmienda ó artículo adicional al proyecto de contesta
c ión , se d ir ige  á declarar que el bilí de reforma de 1852 no 
ha correspondido á la esperanza del pais , y  que se necesita por 
consiguiente una reforma mas completa.

El honorable individuo manifiesta la opinión de que la C á
mara no representa al pueblo sino á la aristocracia. H ay ahora, 
dice , dos Parlam entos; el Parlamento de la Carta del pueblo, 
y  el Parlamento de las leyes de cereales. Es preciso recordar que 
cuando se adopto el bilí de reforma no se dijo que este bilí fue
se definitivo. Los representantes de la nación son elegidos to
davía del mismo modo que bajo el régimen de los bourgs-  
pourris. (1) Me hallo dispuesto á presentarme en la barra á sos
tener que hoy todavía son los Pares los que influyen en el nom
bramiento de los representantes de la nación. No solo es conve
niente el que se reprima este abuso , sino también el poner los 
colegios electorales bajo un pie de igualdad . El voto de esta no
che hará ver al pueblo el lado en que se hallan  sus verdaderos 
am igos, los verdaderos reformistas. EÍ honorable miembro con
c luye  pidiendo que su adición se añada como artículo  ad icional 
a l mensaje.

M r. TFard apoya la  enmienda por la razón principal de que 
desde la adopción del bilí de reforma nada se ha hecho en fa 
vor de las masas. Se ha dado á las clases indigentes la ley de 
los pobres, que no puede existir en concurrencia con la ley de 
los cereales. S i existe a lguna agitación  en el pais debe atribuirse 
al mezquino y  exclusivo sistema adoptado por la legislatura. 
Esta efervescencia de los espíritus ha llegado al mas alto grado 
cuando se supo la formal declaración de lord J .  Russell contra 
una nueva reforma. S i la Cám ara no consagra el principio con 
signado en la enm ienda, tendrá que echarse en cafa el haber 
atizado el fuego que se encubre ahora debajo de la cen iza , pero 
que podrá tomar un incremento espantoso. (Escuchad.)

Después de algunas reflexiones de lord E uston, sosteniendo 
que sin el socorro de la Providencia el pais estaba amenazado 
del hambre al fin de la ú ltim a sesión , M r. H andley pronuncia 
un discurso contra las leyes de los cereales.

M r• T hem e se expresa en el mismo sentido , y  sostiene que 
la eomienda no puede comprometer el m in isterio ,cuyo objeto y  
misión no son otros que los de extender la reforma. Adoptando 
el b ilí dé reforma , se ha declarado haber lugar á ocuparse 
mas adelante de Tas cuestiones del voto por escru tin io , y  de la 
trienalidad  del Parlamento. Yo me proponía pedir por medio 
de una enmienda al mensaje que se condenasen formalmente las 
leyes de los cereales; pero mis amigos políticos me han separado 
de este inteuto. S in  embargo , séame permitido exponer ahora 
lo que pienso sobre el párrafo relativo á la cuestión holando- 
belga. No creia yo fuera posible á un M inistro liberal ap lau 
dirse de su alianza con déspotas extrangeros para imponer 
á 500® almas* uó Gobierno execrable. Pero al menos tengo la 
satisfacción de pensar que esta combinación, si se obstina en 
llevarla ade lan te , echará para lo venidero las semillas de una 
guerra inevitable.

Mr. Brotkerton  al declamar contra las leyes de los cereales, 
trata de probar que las m anufacturas no se hallan  en un esta
do tan floreciente como el que se ha descrito por los oradores 
m inisteriales.

Mr. O’Connell: El año anterior voté contra una mocion 
semejante á la que se discute : este año votaré en favor suyo. 
(Risas.) Las circunstancias han cambiado , y  ellas justifican que 
haya variado en mi rnodo de pensar. El bilí de reforma no ha 
satisfecho al pueblo ; esto es lo que declara la enmienda : de 
•consiguiente, yo me adhiero á ella. Teogo que hacer una re
convención de otra especie al Gobierno, que se reduce á haber 
descuidado los intereses dé los belgas queriendo poner en eje
cución un tratado al cual los holandeses no habian querido sus
crib ir. ;

Los habitantes dél Luxemburgo y  del Lim burgo han sido 
sacrificados. No son estas las solas víctim as de la p o lít ica : la 
sangre ha corrido en ambos C anadás, y  no debe omitirse rae- 
'd io n i  d iligencia a lguna para impedir el que nuestros oficiales 
se parézcan á Cabrera. Pero no encuentro expresiones bastante 
fuertes para vituperar la conducta observada con la Bélgica. 
Espero que resistirán las condiciones que quieren imponérseles.

S irR ob erto  P e e l :  Las circunstancias son g raves , no se 
puede d is im u lar: forman en este momento una época de la ma
yo r im portancia. Sin duda el Gobierno ha hecho una cosa útil 
celebrando tratados con el Austria y  lá T u rq u ía , pero se exa
gera rid iculam ente la importancia de esas convenciones. El tra 
tado con A ustria no ha hecho mas que consagrar el priucipio 
adoptado pór el conde de Aberdéen en 1829. Estoy lejos de ha
llarme tranquilo  por las consecuencias de la conducta de nues
tro Gobierno en las Ind ias: no quiero condenar á este sin o ír
lo ,  pero le invito  á que nos facilite todos los documentos que 
pueden dar alguna luz acerca de las causas de nuestro rom pi
miento con Persia. Las mas serias consecuencias puedes partir

(1) Daban estos un gran influjo en las elecciones á los 
Pares y  grandes propietarios, pues aunque era m uy diversa la 
constitución electoral de los bourgs-pourris , resultaba siempre 
que los electores eran personas que m asó menos dependían de los 
patronos ó señores de aquellas villas ó aldeas que gozaban, y  sus 
señores en representación de ellas, del priv ilegio  electoral. L a 
m ayor parte de los bourgs-pourris estaban reducidos á  un cor
to número de casas. (/V. d e la R.)

de una política que convertiría á la Persia en sentimientos de 
amistad hácia Rusia , y de enemistad contra Inglaterra. El ho
norable ind iv iduo , que entra en largos detalles sóbrela cuestión 
de las Ind ias, pretende que la alianza hecha con el Shah Shoo- 
jah y Runjeet S in g , y  los proyectos de restauración que son 
consecuencia de e lla , puede compararse con una tentativa oue 
hiciese la Inglaterra para la restauración de la fam ilia de C á r -  
los x.

El capitán Burnes, que conoce tan bien el p a is , se ha pro
nunciado altamente contra esos proyectos de restauración del 
Shah Shoojah; se adm ira de que lord Auckland , en su decla
ración de gu erra , proclame el plan de restauración. Una la
gu n a , que debo señalar en el discurso R eal, consiste en que no 
se anim a de ningún modo á los leales canadenses. La Reina 
hace bien de anunciar que está decidida á defender sus dere
chos en sus posesiones de la América del N orte; pero esto no 
basta: los súbditos fieles del Canadá debea ser protegidos con
tra los ciudadanos perdidos de los Estados-Unidos. Cuando en 
otra época los indios amenazaban, y  aun invad ían  Jas fronte- 
ras , el general Jackson a la cabeza de su ejército avanzó para 
proteger y  libertar los territorios invad idos, y ,  mirando su es
pada , decía fieramente: ccYa que no podéis defenderos, noso
tros nos tomaremos ese c u id a d o .E s te  es el principio que yo  
quisiera ver consagrado por nuestro Gobierno. Quiero creer 
entretanto que el Gobierno de los Estados-U nidos, instruido 
de las intenciones Reales, adoptará medidas eficaces p3 ra ev i
tar estas agresiones. El honorable miembro, abordando en se
gu ida la cuestión de los cereales, sostiene que la prosperidad 
del comercio y de la industria es evidente: en consecuencia, no 
conviene cambiar un sistema bajo cuyo imperio todo va bien. 
Quiero pensar que antes de hacer nacer la agitación en este 
pais con motivo de las leyes de cereales, se pensará en ello m uy 
detenidamente. El honorable miembro se adm ira de que el Go-f 
bierno no haya reprimido antes las reuniones incendiarias ce
lebradas en ciertos sitios. Hay mas* en el mome to mismo en 
que estas reuniones se verificaban, el noble lord John Russell 
las animaba en un discurso público.

Lord John R ussell, vivamente: He dado explicaciones que 
no han sido reproducidas.

Sir Roberto P e e l , continuando con v iveza: Es doloroso 
que no se h aya  dado publicidad á esas explicaciones. En cuan
to á la enm ienda, declara que vota contra su redacción. La C á
mara recardará que he predicho que el pueblo no se contenta
ría  con esta reforma. He dicho que solo estaría contento cuan
do se hubiesen insertado en la Constitución los principios po
pulares con tal profusión, que nuestro Gobierno dejase de ser 
una monarquía. (Aplausos.)

Después de algunas palabras de M r. V illiers que vota en 
favor de la enm ienda, porque la aristocrácia gana demasiado 
in flu enc ia , muchos miembros gritan  con fuerza: lord John  
Russell ¡á  la votación!

Lord John R ussell: No hablare yo de las razones por las 
cuales el discurso de la corona ha guardado silencio , porque se 
presentará mas de una ocasión para volver á hablar del asun
to. El tratado defiuitiyo propuesto á la Bélgica por la Confe
rencia me parece que de ningún modo perjudica sus intereses. 
He dado mi aprobación á las medidas adoptadas relativamente 
á la India , y  el discurso de S. M. sobre este punto va perfec
tamente de acuerdo con la proclama del gobernador general de 
la India. Invito á la Cámara á que declare si está dispuesta á  
prestar su apoyo á los habitantes leales del C an adá , y  hacer 
que se respeten las leyes. Yo habría estado satisfecho con poder 
decir que el Gobierno de los Estados-Unidos habia reprimido las 
incursiones de sus súbditos en nuestro territorio ; pero que los es
fuerzos de aquel Gobierno á este respeto han sido infructuosos. 
S in  em bargo, no tengo la mas mínima duda de su buena f e , y  
únicamente quisiera que la autoridad del Presidente de la Union 
tuviese m ayor energía , porque de estas continuas agresiones po
drían  resultar grandes desgracias.

En lo que concierne á la ley de cereales, me he expresado 
en 1828 por un derecho moderado; pero creo que ha llegado el 
caso de examinar si esta ley en efecto ha conducido al objeto 
que en ella se proponía. Todos los argumentos que sobre esto se 
presenten son dignos de una séria atención de la Cámara. S i 
uno de los honorables individuos juzgase conveniente proponer 
la revocación de! bilí de reform a, yo acept fría la discusión , y  
expondría las razones en que me fundo para desear la conser
vación de este bilí. Lo que proponen estos grandes cambios, 
quieren también modificar la legislación relativa á la propiedad 
territo ria l. En cuanto á la declaración que hice el año último, he 
creído de mi deber decir hasta dónde llegaría el Gobierno. Este 
no podia dejar de explicarse sobre la naturaleza de las medidas 
que adoptaría. Creo todavía que seria mejor de obligarle á esta 
declaración que de dar motivo á sospechar que el Gobierno se 
pronunciaría en favor del voto por escrutinio secreto, de la 
extensión del sufragio universal y  de los Parlamentos trienales.

Se han interpretado mal ciertas expresiones de esta decla
ración. Se ha dicho que el objeto del bilí de reforma habia sido 
asegurar una especie de preponderancia á la propiedad territo 
ria l ; pero nunca he dicho esto ; jamás he dicho que este h u 
biese sido el objeto prim itivo de este b il í ;  pero las modifica
ciones en él in troducidas, han producido este efecto. La opi
nión general se opone á tod» modificación ulterior de este b ilí, 
y  yo no podría aprobar estos continuos cambios que se solici
tan. El Gobierno no vacila en seguir la política de Lord Grey 
y  de Lord A lthorp , y  se conservará fiel á sus principios.

M. C. B u llen  Yo pienso que se conocerá que importa que 
las Cámaras se ilustren completamente acerca de la cuestión del 
Canadá.

El conde Durham ha d irig ido  al Gobierno un informe que 
debe producir la solución de esta cuestiou. Respecto del bilí de 
reforma es esta una cuestión m uy importante en la parte rela
tiva á saber si este bili ha satisfecho las necesidades del pais.

Concluido e>te d iscurso, procede la Cámara á la votación 
de la enm ienda, pero no estaba terminado este acto á la salida 
del correo.

FRAN CIA.

Parts 7 d e F ebrero .

Escriben de Bruselas con fecha del 5 :
Se lee en el Monitor b e lga :
wSegun hemos anunciado en la parte o fic ia l, las dim isiones 

de M M . Ernst y  d ’H u art, presentadas al R ey ea  51 de Enero,



han sitio aceptadas. Desde dicho dia han dejado de asistir al 
consejo de Ministros.

La retirada definitivamente acordada de dos individuos del 
m inisterio, unida al estado todavía incompleto en que se halla 
la negociación , justifica la próroga de las Cámaras.

La próroga de las Cámaras al 4  de Marzo no estorba en 
modo alguno el que pueda el Gobierno convocarlas antes de 
esta época , para comunicarlas la resolución que está obligado 
á tornar en la grave cuestión que ocupa al pais; pues el Go
bierno no querrá en ningún caso prolongar el estado de incer- 
liduinbre mas allá del tiempo que la pueda hacer cesar sin com
prometer los intereses que le están confiados.

El rumor relativo á la salida de los Ministros de Austria y 
de Prusia cerca de nuestra corte, se ha confirmado plenamente, 
y  en con formidad á las ordenes del Rey , el Ministro de Nego
cios extrangeros ha puesto inmediatamente a su disposición los 
pasaportes que amenazaban tomar, caso que el Gobierno no re
vocase la ordenanza del nombramiento clel celebre Scrzyoecki. 
Dichos diplomáticos, que habían hecho preparar sus equipa
jes y teñera punto sus coches para marchar ayer tarde, per
manecen aun en Bruselas, y tratan por medio del embajador de 
Inglaterra de renovar sus negociaciones para conciliar las pre- 
rogativas del Rey Leopoldo con las exigencias de sus Soberanos.

Sin duda que el Rey Leopoldo revoque su resolución, y se 
dice que ha rehusado recibir á  los enviados de las dos cortes.

Escriben de ITaya con fecha del 2 :
Ayer tarde S. E. M. Verstolk-Van-Soelen ha recibido en

su palacio á los embajadores de las cinco Potencias, y les ha 
participado la determinación de S. M. el Rey de los Paises 
Bajos de adherir a  las ultimas decisiones de la Conferencia.

{Debáis.)

Escriben de Ñapóles con fecha *12 de Enero:
El heredero presuntivo de la corona de Rusia llego a esta el

domingo 20 de Diciembre después de medio dia. S. A. I. se 
apeo del coche eo el palacio del embajador ruso conde de G u- 
rieíf. Un regimiento de la guardia estaba formado en batalla 
delante del palacio, é hizo al Príncipe los honores debidos á su 
rango. El Rey ofreció á S. A. I. una guardia de honor; pe
ro el Principe la rehusó. Una hora después de su llegada el 
Príncipe , vestido con uniforme de coronel de cosacos , y se
guido de su estado m ayor, p3só á palacio, en donde el Rey le 
aguardaba. S. M. devolvió la visita al Príncipe una hora des
pués. Mina, la  duquesa de Berry llegó el mismo dia.

De Viena (A ustria) escriben con fecha 25 de Enero:
El consejero áulico , conde de W iltschgo , que por orden de 

nuestro Gobierno ha viajado por Francia é Inglaterra, para 
examinar en dichos paises la organización de los correos , hace 
unos dias que está de regreso en Viena , y  ha sido recibido por 
el Emperador en audiencia particular.

M r. de W iltschgo hace los mayores elogios del sistema de 
correos de Francia , y  á juzgar por la memoria que ha dirigido 
al Ministro de Hacienda sobre los resultados de su viaje , es 
muy probable que este sistema será el que se adopte como base 
de la reorganización que en la administración de correos de 
Austria se trata de hacer.

Varios periódicos han publicado en el mes de Octubre ú l
timo los detalles de un acto de humanidad admirable ejercido 
por 11 pescadores zelandeses dirigidos por los patrones Adrián 
Visser é Isac de W aer , los cuales se expusieron á los mayores 
riesgos para salvar la tripulación del buque mercante francés 
el l i t a s  , que naufragó el 6 de Agosto en las costas de la is
la de Schouwer.

Reconocido el Gobierno del Rey á un acto tan benéfico, se 
apresuró en aquella época á recompensar á sus autores, decre
tando una medalla Je  honor á los patrones Visser y W ae r , y 
dando una cantidad de 600 francos para que se repartiesen en
tre los dichos y 1os intrépidos pescadores que les ayudaron. 
Esta muestra de gratitud por parte del Gobierno francés, ha 
tenido imitadores, pues el Rey de los Paises-bajos ha concedi
do dos medallas de plata y les ha enviado 4OO francos. Ademas, 
los directores de 1a sociedad de salvamento de la Holanda me
ridional establecida en Rotterdam , han votado en favor de los 
pescadores una suma de 500 francos, y también han recibido 
de una poderosa casa de comercio de Amsterdam un donativo 
de 600 francos.

Estos actos de munificencia, estos testimonios de estimación, 
son para ‘unos pobres pescadores, cuya posición se mejora con 
esto, la mayor y  mas dulce recompensa de su buena acción.

{Debáis.)

NOTICIAS M ARITIM AS.

Escriben de Fort-Royal (M artinica) con fecha 5 de Noviem
bre lo siguiente:

Muchos buques destinados á Méjico han tocado aqui. La 
corbeta de carga la C aravana , procedente de Tolon , ha arri
bado á este puerto para hacer algunas reparaciones. A los po
cos dias volvió á salir para reunirse á la escuadra del alm iran
te Baudin.

La fragata A slrea  se ocupa en este momento en reparar 
mayores avenas que ha sufrido. Este buque, que salió de la 
Habana el 2  de Setiembre, fue acometido el 5 á la salida del 
canal de Bahama por una violeuta ráfaga de viento , que la 
obligó á quedarse á la capa hasta el 12. Este dia tuvo un mo
mento de calm a, pero á la tarde se aumentó el viento y la fra 
gata se vio precisada á recoger velas.

El 14 se declaró un huracán terrib le; el termómetro estaba 
á dos líneas bajo 27. Las embarcaciones fueron sucesivamente 
arrebatadas. Un hombre lo fue también por el mar que estaba 
tan bravo, que las vergas con los vaivenes tocaban en las olas; 
habia cuatro pulgadas de agua en las cámaras, y las camas y 
demas efectos estaban mojados. Los golpes de viento parecían 
tiros de fusil mezclados de cañonazos. Era necesario hablarse 
junto al oido y gritar mucho para oirse. Llovía agua sa lada, y 
no se veia á diez pasos.

Sá

Felizmente durante la noche se calmó el viento un poco , y 
al dia siguiente cesó del todo. El comandante reunió su estado 
m ayo r, y tomando en consideración las averías mayores del 
buque, la falta de víveres, y principalmente de agua , se de
cidió que era preciso dirigirse al puerto mas inmediato.

El viento impelió á la A slrea  hácia los Estados-Unidos, y  
el 2 1 de Noviembre ancló en Chesapeak. El 24 se remontó has
ta Norfork para repararse y  hacer víveres; el 25 de Diciembre 
llegó aqui para concluir sus reparaciones.

La Criolla  estaba amarrada el I.° de Diciembre á las ar
gollas fijadas en la muralla de la fortaleza.Tiene á bordo los tres 
pabellones del que se llamaba el G ibraltar d e  la  A m érica  , y 
va á embarcar cuatro ó cinco piezas de origen francés, sobre las 
cuales S. A. R. ha visto con gusto nombres que perteuecea á su 
familia.

El príncipe de Jo inville aguardaba noticias de M éjico, y  
debia partir para Francia después de recibirlas. La C riolla  irá 
acompañada de dos bergantines, y  estos tres buques tocarán en 
la Habana. (ConstilutionneL)

MADRID 1 8  DE FEBRERO.

D ictám en es d e  la com isión  d e  P e tic io n es  ap robados en  la s
se s io n es  d e  26 d e  E n ero  y  2 d e  F eb r e ro .

Número 94- Varios vecinos de la ciudad de Barcelona so
licitan del Congreso se sirva declarar si las pensiones vitalicias 
por testamento y los censales que pesan sobre las fincas en el 
principado de Cataluña están sujetas á la contribución extra
ordinaria de guerra.

La comisión, atendiendo á que esta solicitud puede consi
derarse como una duda sobre la inteligencia de la le y , opina 
que se tenga presente en tiempo oportuno.

95. D. Pedro Barbería , vecino y del comercio de esta cor
te , en 6 del corriente acude al Congreso manifestando que en 
Enero de 1856 acudió á las Cortes exponiendo que en la pasa
da época constitucioul compró al Estado la cabaña lanar ribe
riega que perteneció al extinguido convento de Guadalupe, 
habiéndose celebrado la venta á pública subasta y rematádose 
en favor del exponente en precio de 137¿ rs. cada cabeaa ; y  
aprobada que fue esta venta por la contaduría del crédito pú
blico de Badajoz, se hixo el pago de 556,551 rs. en créditos 
con Ínteres contra el Estado, según las órdenes que regían co
bre la materia , y  se entregó al exponente el dominio y posesión 
de 4147 cabezas de ganado. Que los monges de G uadalupe, eu 
virtud de los decretos del año 24* le. exigieron la cabaña cou 
las crias, productos y rentas que habia percibido desde el año 
21, y que á pesar de haber justificado que la mayor parte del 
ganado habia perecido en el último ¡nvierho, no turo  otro ar
bitrio que abandonar el litig io  y  entregar á los frailes 96§ rs., 
á cuya cantidad deben agregarse 24§ de gastos en el pleito. Y 
en consecuencia tegro de dichas cantidades, ya que 
el Estado, que se ha subrogado en lugar de los fra iles, queda 
obligado á devolverle el capital que injustamente se le arre
bató,

La comisión observa por una parte que en los decretos v i
gentes sobre la materia no está comprendido este caso ni ios de
mas de su especie, aunque parece no debían ser olvidados. 
Considera por otra parte que la solicitud á primera vista pa
rece fundada y  ju s ta ; por lo cual opina que remitiéndose copia 
de la misma al ministerio de Hacienda , se tenga presente en 
tiempo oprtuoo.

96. D. José Antonio Alisen , presbítero , vecino de la villa 
de U tiel, pide se le oiga en el juzgado de primera instancia de 
aquel partido ú otro c iv il ,  sobre el derecho que pretende te
ner á una capellanía. La comisión opiua que no ha lugar á 
deliberar.

97. Doña Catalina Diaz y  P inero , vecina de la ciudad de 
Lorca , pide que el decreto sobre préstamo de 200 millones y 
abono de su papel de crédito en las contribuciones sucesivas 
tenga cumplido efecto, lamentándose de que el capitán gene
ral de las provincias de A ragón , Valencia y  M urcia haya 
mandado que no se admitan en los pagos de contribución papel 
de crédito de ninguna clase.

La comisión opina que esta solicitud debe pasar a l Sr. M i
nistro de Hacienda.

98. D. Juan  Crisóstomo Alonso , escribano del juzgado de 
Nava-hermosa , pide se le releve del pago de los derechos de 
f ía t  media an ata , apoyando su solicitud en los señalados ser
vicios que ha prestado á la patria en la actual lucha y  en sus 
enormes sufrimientos. Efectivamente, la exposición documen
tada que el reclamante dirige al Congreso , presenta una rela
ción de acciones d istinguidas, de servicios eminentes, de pa
decimientos extraordinarios, y a  marchando prisionero con la 
facción de Basilio , ya  sufriendo por diferentes veces el saqueo 
de su casa , en términos que ausente de ella vive á merced de 
sus deudos y  amigos. La comisión no puede prescindir de opi
nar que se tenga presente en tiempo oportuno.

99. D. Francisco Trinidad Ubeda, M iliciano nacional , na
tural y  vecino de Manzanares, pide se dé la licencia absoluta 
á su hijo Pedro Ubeda, soldado de la compañía de granaderos 
del tercer batallón del regimiento de S o ria , 9.° de línea: apo
ya  su solicitud en la circunstancia, bien lamentable á la ver
dad , de haber los rebeldes asesinado á sus dos h ijos, también 
Nacionales, José y  Francisco , el dia 2 de Noviembre ultimo. 
La exposición expresa bien los sentimientos de un padre ancia
no agobiado con el peso de la desgracia; y  sin embargo de que 
la comisión reconócela triste situación del reclam ante, el re
glamento solo le permite proponer que esta solicitud pase al se
ñor Ministro de la  Guerra^

100. Varios alamnos de la  universidad matritense, que 
han estudiado ,  según dicen, nueve años en las carreras de 
teología y  cánones, en las que algunas han recibido hasta el 
grado de doctorado, después de manifestar su decidida adhe
sión á las instituciones que nos rigen y  de exponer que desean

do ser útiles á su patria siguiendo la carrera de leyes no les es 
posible por su avanzada edad estudiar todos los años que la 
Constitución vigente ex ige, resultando por otra parte que si se 
les obligaba á estudiar todos los años en la carrera de la juris
prudencia c iv il, estudiarían dos veces una misma materia, su
plican al Congreso , 1.° que se les declare estudiado el primer 
año: 2.° que les ^irvan de 4«° y  6.° de leyes, sus asignaturas 
que estudiaron en los mismos de cánones, y  último que se Ies 
permita simultanear el 2.° y  3.° La comisión desearia que es
tuviera en sus facultades el poder resolver definitivamente , 6 
bien recomendar la solicitud de los alumnos de la universidad 
matritense; pero debiéndose circunscribir á los estrechos lími
tes que marca el reglamento, opina que esta exposición se ten
ga presente en tiempo oportuno.

ANUNCIOS.
irR E V E  compendio de la historia de España, desde su origen 

hasta el reinado del Sr. D. Fernando vn . Extractado de 
las obras mas acreditadas de autores nacionales y  extrangeros, 
y  seguido de unos elemeutos de geografía política y  económica 
antigua y  moderna de España, en que se describen la situación, 
producciones é industria de sus antiguos reinos, y  la de las pro
vincias y  pueblos cabeza de partido en que actualmente se ha
lla dividida. Por A. G. Ranera.

Esta obra ha sido adoptada para la enseñanza en las univer
sidades de M adrid , V allado lid , Barcelona, O viedo, Granada, 
V ito r ia , Orihuela &c. Entre los varios compendios que se han 
publicado de la historia de España no se hallará acaso uno re
dactado bajo el método que el presente, ni mas completo y ade
cuado para la instrucción pública, pues no solo comprende la 
genera l, sino la particular de los Reyes de Aragón y  N avarra; 
contiene ademas una tabla cronológica de los Monarcas que han 
reinado, desde qué año y su duración , y  otra de las batallas y 
acciones de guerra dadas desde 1808 á 1814 en la gloriosa guer
ra de la independencia.

Persuadido el editor de que en esta materia nadie puede 
prometerse el mérito de la invención, como no sea el que tenga 
el modo de describir los sucesos, ha extractado aunque concisa
mente (sin omitir uingunode grave importancia) todos los acae
cidos hasta la época á que alcaoza, según los escritores M aria
na , A nquetil, Duchesne, Isla , Ascargorta, Caballero y  A lva- 
rado; y unido á esto el apéndice geográfico que le acompaña, 
cuya utilidad no puede desconocerse y  de que hasta ahora ca
recen todos los anunciados, espera que el publico lo acogerá be
nignamente.

Sin embargo, no se erea por eso que se lisonjea de haber 
hecho un trabajo perfecto, y  mucho menos que quiere apro
piarse el que corresponde exclusivamente á los citados autores; 
pero sí ha procurado en su concepto presentar un compendio 
nuevo en el orden que ha seguido, útil é interesante para toda' 
piase de personas , y  en particular para la juven tud , á quien 
especialmente lo dedica. ¡O jalá consiga por este medio ser en;. 
alguna manera ú til á su amada p atria , lo cual será su mas gra
ta recompensa! : ^

Consta de un grueso volúmen en 8.° regular , adornad#» 
del mapa de España según la división territorial vigente»* h

Se hallará á 14 rs. en rústica y  16 en pasta en la librefiatí 
de H urtado, calle de Carretas, y  en el almacén de libros que1 
fue de Fuentenebro, calle de Fuencarral, núm. 2 1 , cuarto bajo.it 
Cádiz, H ortal: Zaragoza, Polo: Barcelona, P iferrer: Vallado**» 
l id , Rodrigues, y  Granada, Sauz.

_  • . * 1 . " •.  ■ t . : . U )

T ]N  profesor de francés, natural de P aris , enseña á léer*,4̂ —- 
^  cribir y hablar con pureza dicho idioma por un méfSdo 
teórico práctico que facilita á los discípulos el estudio y la ád - 
quisicion de una buena pronunciación. Da lecciones én sumisa 
y  en las de las personas que gusten. Darán razón en la liljFie— 
ría de Doña H. A. Poupart y compañía, calle dél Arenal , pú* 
mero 9 , frente á la plazuela de Celenque. *

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa-* 
ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda, junto & t i '  
fábrica platería de M artín ez , en el que se ve por ahora:

El suutuoso monasterio del Escorial.; J
yEl coro con su bellísima ig le s ia , en la que se oye el óirgá-* 

no con un singular efecto. ¡ >
El panteón de los Reyes Católicos iluminado ’
La iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la mañana has

ta las cinco de la tarde.
Ya que tanto ha llamado la atención la vista de la Tierra^ 

San ta , animada con el movimiento de la luna y  nubes que 
elevan sobre el horizonte á la salida del so l, y  por Ja afluencia 
de gentes y  ganados que se ven andar por los caminos hácia e l’ 
portal de Belen, se ha dispuesto enriquecer este cuadro ha* 
ciendo pasar la brillante comitiva y  séquito de ios Reyes que ^  
veráu postrados adorando a l Niño Dios recien nacido , á quied ’ 
de cuando en cuando tocarán y  cantarán villancico^ -los pás* 
torcí líos, cuyos cantos y  órgano s e  oirán  también en la iglest* 
del Escorial. -  J *

La entrada á  8 rs. y  4 los niños.


